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RECIBICO 

Guayaquil, Agosto del 2008 

Señores 

SUPERINTENDECIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente adjunto copia de la escritura de Cesión de Participaciones de los 
Accionistas de mi Representada CONSTRUCTOQUIMICA C. Ltda., según Expediente 
No. 14123-79, para que se sirvan ordenar a quien corresponda registrar los nuevos 
valores de dichas participaciones, ya que por un error involuntario, no se les ha 
informado a tiempo de este cambio, por lo que pedimos mil disculpas y solicitamos se 

sirvan sellar la escritura adjunta. 

Para este trámite autorizo al Sr. José Enríquez Obregón con C.L. ++ 0914165246 portador 

de la misma. 

Seguros de contar con su comprensión y aprobación, me suscribo. 
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NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

, CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE 

CELEBRAN EL SEÑOR INGENIERO 

VICENTE COLÓN SÁNCHEZ LUNA, SOCIO 

   

  

DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTOQUIMICA       "vel 

  

> 

C. LTIDA., Y LOS SEÑORES INGENIERO 

JAVIER ALFREDO SÁNCHEZ PÓLIT Y 

MIRELLA ISABEL SÁNCHEZ PÓLIT.----- 

CUANTIA: INDETERMINADA. ---“--=====- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, hoy día dos 

Abril del dos mil cuatro, ante mi Abogada MARIA PIA 

IANNUZZELLI PUGA DE VELÁZQUEZ, NOTARIA TITULAR 

DÉCIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen a la 

celebración de la presente escritura por una parte 

el señor VICENTE COLON SANCHEZ LUNA, quien declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

em viudo, de profesión Ingeniero, por otra parte el 

señor JAVIER ALFREDO SANCHEZ POLIT, quien declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltero, de profesión Ingeniero, y por último la 

señora MIRELLA ISABEL SANCHEZ POLIT, quien declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casada, ejecutiva. Los comparecientes son mayores 

de edad, domiciliados en ésta ciudad, capaces para 

obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe; 

bien instruidos en el objeto y resultados de ésta 

escritura a la que proceden como queda indicado, 

  

9 amplia y entera libertad, para su otorgamiento, 
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me presentan la minuta y demás documentos del tenor 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: Sírvase incorporar en el 

Registro de Escrituras Públicas que mantiene a su 

cargo una en la que conste una  CESION DE 

PARTICIPACIONES del capital social de la compañía 

CONSTRUCTOQUIMICA Cc. LTDA, contenida en las 

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Interviene en el otorgamiento de 

esta escritura por una parte el :señor Ingeniero 

Vicente Colón Sánchez Luna, por “sus propios 

derechos, en su calidad de Cedente, y por otra 

parte los señores Ingeniero Javier Alfredo Sánchez 

Pólit y Mirella Isabel Sánchez Pólit en sus 

calidades de Cesionarios. CLAUSULA SEGUNDA : 

ANTECEDENTES.- A) Por escritura pública otorgada 

ante el Notario Noveno del Cantón Quito, Doctor 

Camilo Jáuregui Barona, el diez de abril de mil 

novecientos setenta y nueve, la misma que se 

inscribió en el Registro Mercantil del mismo Cantón 

el catorce de mayo de mil novecientos setenta y 

nueve, se constituyó le compañía de responsabilidad 

limitada CONSTRUCTOQUIMICA C. LTDA con un Capital 

inicial de ciento cinco sucres, siendo sus socios 

el señor ingeniero Walter Soyka, propietario de 

cincuenta participaciones de un mil sucres cada 

una; el señor ingeniero Vicente Colón Sánchez Luna, 

propietatio de cincuenta participaciones de un mil 

sucres cada unas y el señor ingeniero José Vicente 
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Pallares Pérez propietario de cinco 

de un mil sucres cada una, con lo que 

capital social; BB) Mediante e 

Doctor Camilo Jáuregui Barona, el quince de mayo de 

mil novecientos ochenta y uno, la señora Lea Liddy 

Hutzler de Soyka, como heredera universal y única 

del Ingeniero Walter Soyka, cedió totalmente sus 

cincuenta participaciones de un mil sucres cada en 

la forma que se hace constar en la referida 

escritura; así mismo el señor José Vicente Pallares 

en la misma escritura de cesión de participaciones, 

cedió totalmente sus cinco participaciones de mil 

sucres al señor José Plaza Luque; C) Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Noveno 

del Cantón Quito el tres de febrero de mil 

novecientos ochenta y dos, la misma que se inscribió 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 

veinticuatro de agosto del mismo año, la compañía 

reformó sus Estatutos y cambió su domicilio de la 

ciudad de Quito a la ciudad de Guayaquil, escritura 

pública que fue inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil el dieciséis de septiembre de 

mil novecientos ochenta y dos; D) Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Décimo Octavo del 

Cantón Guayaquil, Germán Castillo Suárez el siete de 

septiembre de mil novecientos ochenta y dos, la 

misma que se inscribió en el Registro Mercantil del 

  

 



  

  

  

Cantón el veinte de diciembre de mil novecientos 

ochenta y dos el señor José Plaza Luque y el señor 

Félix Roberto Traversa Ruata, cedieron totalmente 

sus participaciones, el primero al señor Javier 

Alfredo Sánchez Pólit y el segundo a la Señorita 

Mirella Isabel de Fátima Sánchez Pólit, sin reserva 

para sí ninguna participación de la compañía, E) 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Décimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abogado Germán 

Castillo Suárez, el tres de marzo de mil novecientos 

ochenta y tres, la misma que se inscribió en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el seis de 

abril de mil novecientos ochenta y tres, mediante 

este instrumento la compañía aumentó de capital 

social a la suma de ochocientos mil sucres | Y 

reforma sus estatutos sociales en los términos 

constantes de la misma escritura; F) Mediante 

escritura pública otorgada por el Notario Décimo 

Octavo del Cantón Abogado Germán Castillo Suárez el 

cinco de diciembre del dos mil se aumento el capital 

social de la compañía a dos mil dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en dos mil 

participaciones iguales e indivisibles de un dólar 

cada una., debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el diez de 

septiembre del dos mil tres, G) Que las dos mil 

participaciones iguales e indivisibles se encuentra 

y] Estribuidas de la siguiente forma: El Ingeniero 
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Acta de Junta General Extraordinaria de Sgcios “dé 13 

CONSTRUCTOQUIMICA C. LTDA, celebrada el det 

cuatro.- , 

   

En la ciudad de Guayaquil, a los ocho días del mes de 

horas en el local social de la compañía, en el sector conocido coMta-er parque industrial 

ubicado en el Km 16 1/2 del carretero Guayaquil vía Daule se reúnen los siguientes 

socios: Ingeniero Vicente Colón Sánchez Luna propietario de 1.850 participaciones 

iguales e indivisibles de un dólar cada una; Ingeniero Javier Alfredo Sánchez Pólit 

propietario de 75 participaciones iguales e indivisibles de un dólar cada una y la Señora 

Mirella Isabel Sánchez Pólit propietaria de 75 participaciones iguales e indivisibles de un 

dólar cada una. Los socios presentes constituyen la totalidad del capital social pagado de 

la compañía y que de conformidad con el articulo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañias han decidido en forma unánime reunirse para conocer y resolver los 

siguientes puntos del orden del dia: Autorizar al Ingeniero Vicente Colón Sánchez Luna 

ceda participaciones sociales al señor ingeniero Javier Alfredo Sánchez Pólit y Señora 

Mirella Isabel Sánchez Pólit. Presiden la Junta ei Ing. Javier Alfredo Sánchez Pólit en su 

calidad de Presidente y actúa de secretario el Gerente el señor Ingeniero Vicente Colón 

Sánchez Luna. Una vez declarado legalmente instalada la Junta por parte del Presidente, 

toma la palabra el Ingeniero Vicente Colón Sánchez Luna, que previa lectura al punto del 

orden del día propone ceder 375 participaciones iguales e indivisibles de un dólar cada 

una al señor Javier Alfredo Sánchez Pólit y ceder 375 participaciones iguales e 

indivisibles á Mirella isabel Sánchez Pólit. Luego de escuchar la propuesta del Ingeniero 

Vicente Colón Sánchez Luna, la Junta se toma unos minutos para deliberar. Producto de 

las deliberaciones se resuelve por unanimidad de votos lo siguiente: PRIMERO.- Autorizar 

la Cesión de Participaciones que hace el Ingeniero Vicente Colón Sánchez Luna de 375 

participaciones iguales e indivisibles de un dólar cada una a favor del Ingeniero Javier 

Alfredo Sánchez Polit; y 375 participaciones iguales e indivisibles de un dólar cada una a 

favor de Mirella Isabel Sánchez Pólit. Resultando el capital social de la siguiente manera: 

ingeniero Vicente Colón Sánchez Luna propietario de 1.100 participaciones de un dólar 

cada una, Ingeniero Javier Alfredo Sánchez Pólit propietario de 450 participaciones de un 

dólar cada una, Señora Mirella Isabel Sánchez Pólit propietaria de 450 participaciones de 

un dólar cada una. Las participaciones de iguales e indivisibles. SEGUNDO.. Autorizar al 

yenes Legal realice las gestiones necesarias para el perfeccionamiento de la 

  

 



  

    

   

  

    

: Cesión de Participaciones y se de cumplimiento a lo que estipula la Ley de Compañías. 

No habiendo otro punto por tratar se suspende la Junta para la redacción del Acta. 

Redactada es leída a los presentes y estos firman en señal de su plena y absoluta 

: 3 conformidad S ES A 

ING. VICENTEICO SANCHEZ LUNA 

¡ei lacda labl 
ING. JAVIER ALFREDO SANCHEZ POLIT 

MIRELLA ISABEL SANCHEZ POLIT 
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Vicente Colón Sánchez Luna 

  

cada una; y Mirella Isabel Sánchez Pólit propietaria 

de setenta y cinco participaciones iguales e 

indivisibles de un dólar cada una en el capital 

social de la compañía; H) La Junta General 

Extraordinaria de Socios celebrada el ocho de marzo 

del dos mil cuatro, consintió por unanimidad en la 

cesión de participaciones que hace el Ingeniero 

Vicente Colón Sánchez Luna a favor de los señores 

Javier Alfredo Sánchez Pólit y señora Mirella Isabel 

Sánchez Pólit. CLAUSULA TERCERA: CESION.- Con los 

antecedentes expuestos el Ingeniero Vicente Colón 

Sánchez Luna, por sus propios derechos, de manera 

libre y voluntaria, tiene a bien ceder mediante este 

instrumento, a favor de los señores Ingeniero Javier 

Alfredo Sánchez Pólit y Mirella Isabel Sánchez Pólit 

trescientos setenta y cinco participaciones iguales 

e indivisibles de un dólar, a cada uno de ellos, 

transfiriendo en consecuencia todos los derechos y 

obligaciones inherentes a dichas participaciones. 

CLAUSULA CUARTA.-. ACEPTACION.- Los señores ingeniero 

£ . e e , A 

Javier Alfredo Sánchez Pólit y Mirella Sánchez Pólit JN 
ul %, 

      
Ingeniero Vicente Colón Sánchez Luna.  CLAUSULA 
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QUINTA: DOCUMENTOS  HABILITANTES.- Acta de Junta . 

General Extraordinaria de Socios. Agregue Señora 

Notaria las demás solemnidades legales a fin de que 

perfeccione y tenga validez el presente instrumento. 

Firmado Abogada Denia Pezo Zúñiga, Registro 

Profesional seis mil novecientos ochenta y uno.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QU£ QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUBLICA. Se agrega al Registro de la presente 

  

escritura, los documentos de ley. Yo, la Notaria doy 

fe, que después de haber leído en alta y clara voz 

toda esta escritura a los Comparecientes, estos la 

aprueban y la suscriben conmigo, la Notaria en 

unidad de acto.- 

DY 
Ing. VICENYE' COLON SANCHEZ LUNA 

C.C.* 0 727371 

boe 
C.VU. $ 100 - 1! PO 

: - Ing. JAVIER ALFREDO SANCHEZ POLIT 

E C.C.$* 0908643372 
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: ZE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, DE LA CESIÓN DE 

, PARTICIPACIÓN QUE CELEBRAN EL SEÑOR INGENIERO 

VICENTE COLON SÁNCHEZ LUNA, SOCIO DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTOQUIMICA C. LTDA. Y LOS SEÑORES INGENIERO 

JAVIER ALFREDO SÁNCHEZ PÓLIT Y MIRELLA ISABEL 

SÁNCHEZ PÓLIT. QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL 

DOS MIL CUATRO. 
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NOTARÍA MWECIMA 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTÓN GUAYAQUIL 

  

e Dra. Noma Plaza... 2." Certífico: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente 
de García escritura la misma que contiene la Cesión de Participaciones, 

Y MEGISTRADORA mediante la cual el señor VICENTE COLON SANCHEZ LUNA 

RCANTIL ceden y transfiere en su orden: 375 y 375 participaciones 
sociales a favor de JAVIER ALFREDO SANCHEZ POLIT y 
MIRELLA ISABEL SANCHEZ IT, las mismas que tienen 
un valor de un dá ERA e dentro del capital 

oRiaNO CA. , LTDA., de 

:889, número 7. OTE Y A o Mercantil y 
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ril del dos mil cuatro. - 

DRA. NORMA P, DE GARCIA 

REGISTRADORA MERCANTIL 
j CANTON GUAYAQUIL 
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LO CERTIFICO..ES CONFORNE Ha SR 
AL DOCUMENTO QUE ME HA A ve SIDO EXHIBIDO. . 

20 AGO 2008 

GUAYAQUIL 

  

“Dr. Rodolfo Pérez Pimentel 

Notario Público Dezirro Sexto 
dul Cuntua Guayaquil 
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CIUDADANO (A): 

Usted ha ejorcido su derecho 
y cumplió su obligación de sufragar 

an la eleccion de representantes a la 

Asamblea Constituyente 

30 de septiembre de 2007   

  

Dr, Rodolfo Pérez Pimentel 
Notario Público De .imo Sexto Ai Santo, Sua 
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Guayaquil, Junto ¿ del 008 

St. Iug. Quínm. 

VICENTE COLON SANCHEZ LUNA 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cumplo poner en su conocimiento que Ja Junta General Je Socios de la 

compañía "CONSTRUCPOQUIMICA C. LTDA." en sesión celebrada el día de hoy, 

resolvió reelegir a Usted como GERENTE de la compañía, por el periodo 

que señalan los Fstatultos Sociales, O sea por el lapso «le DOS AÑOS, 

contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el 

Registro Mercantil. La compañía se constituyo mediante escritura 

publica otorgada anle el Notario Noveno «del Cantón Quito, bLoctor Camilo 

Jáuzegui Barona el 10 de Abril de 1979 la misma que se inscribió en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el 14 de Mayo de 1979. 

Posteriormente, según escritura publica otorgada ante ol mismo Notario 

del Cantón Quito el 3 de Febrero de 1982, la compañta reformo sus 

Estatutos Sociale- y cambio su domicilio en la ciuda de Quito a la 

ciudad de Guayaquil, escrilura que fue inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil el 1f de Septiemorte de 1932, 

Según los Estalulos Sociales, Usted como GERENTE tendrá la 

representacion  lugal y extrajudicial de la compañia, en forma 
individual, y todas las demás atribuciones que le confieren los 

Estatutos Sociales. 

Auguiandole éxitos en sus funciones, 

Muy atentamente 

  
A Abg lot 

ING. XAVIER/ALFREDO SANCHEZ POLIT 

RESIDENTE 

icepto elo catyo para elo que be sido 1eelogido 

Giayaquil, Junio 2 del 2008 
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Pa NUMERO DE REPERTORIO: 30,059 

ES VE OSA DE REPERTORIO: 12/Jun/2008 
HORA DE REPERTORIO: 15:13 
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LA EEGÍSTRADORA MERCANTIL BEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha cueciocho de Junio del dos mil ocho queda 
Iiserto cl Nombramiento de Gerente, de la Compañía 
CONSTRUCTOQUENDCA €. UPDA., a favor de VICENTE COLON 
SANCHEZ LUNA, a foja 70.500, Registro Mercantil número 12.478. 

ORDEN: 1012 1 

    

    

      

  

REVISADO POK p ; AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

z REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  
 


